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4ª Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo
15 de abril de 2026
Ausentes, con aviso: Senadora Cozzi y Senador Berthet.


1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 14, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de quince señores Senadores y contando con el quórum reglamentario queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.
	Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Favre y Méndez. (Aplausos)

2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Cozzi por razones de salud.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Berthet por razones personales.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, se va a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

[bookmark: _GoBack]SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 15 de abril de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 28.667 y 15.535, Proyectos de Ley con Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, de los expedientes números 15.665, 15.666, 15.667, 15.668, 15.669, 15.671, 15.674, 15.675 y 15.676, Proyectos de Declaración y de los expedientes números 15.670 y 15.672, Proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada al mismo tiempo y en bloque para los Proyectos de Declaración y de Comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría y Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar el vehículo Marca Ford, Modelo Ecosport 1.4 L TDCI 4X2 XLS - tipo rural 5 puertas, Dominio HQT566, Motor N° F6JC98987806, Chasis N° 9BFZE12E798987806, a favor de la Municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador, expediente Nº 28.667.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 11.154 por el que se autoriza a donar al Superior Gobierno de la Provincia un inmueble a la municipalidad de Villa Paranacito, expediente Nº 15.535.

4.3 – Proyectos en revisión
4.4 – Proyectos de los señores Senadores
4.4.1 – Proyectos de ley
4.4.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 5ª Feria Binacional de la Industria y la Producción, a realizarse los días 23 y 24 de abril de 2026 en la ciudad de Colón, expediente N° 15.665.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 64º aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador, que se celebró el pasado 10 de abril de 2026, expediente N° 15.666.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 68º aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador, expediente N° 15.667.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 72º aniversario del Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador, que se celebró el pasado 2 de abril de 2026, expediente N° 15.668.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “11ª Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel”, que se desarrolla bajo el lema “Más Miel todo el año”, impulsada por la Coordinación de Apicultura dependiente de la Dirección de Producción Animal, en cumplimiento de la RESOL-2021-72-APN-MAGYP, expediente N° 15.669.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Científico, Cultural y Turístico la realización del X Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que bajo el lema “Evidencia y Experiencia, Sudamérica habla”, habrá de desarrollarse durante los días 15, 16 y 17 de mayo del 2026, en la ciudad de Victoria, expediente N° 15.671.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la trayectoria social y pastoral de la Hermana Beatriz Liteplo, perteneciente a la Congregación de San Antonio de Padua, en reconocimiento a su compromiso sostenido con el bienestar de las personas, el desarrollo comunitario y la promoción integral de las familias del norte entrerriano, expediente N° 15.674.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural y Educativo de esta H. Cámara de Senadores el Primer Festival de Artes Performáticas de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad de Victoria los días 30 de abril, 1º y 2 de mayo del corriente año, expediente N° 15.675.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la iniciativa denominada “Caminata 24 Horas”, organizada por la Secretaría de Deportes en el marco del Mes de la Actividad Física y la Salud que, en su tercera edición, se llevará a cabo los días 17 y 18 de abril del corriente año, expediente N° 15.676.

4.4.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social, consideren y adopten acciones orientadas a evaluar y concretar, en el menor plazo posible, la firma de un convenio de colaboración institucional con la Fundación Oncológica Victoria (FOV), entidad civil sin fines de lucro con sede en la ciudad de Victoria, expediente N° 15.670.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad disponga con carácter prioritario la evaluación, mejorado, consolidación y enripiado del acceso ubicado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo que conduce a la Escuela Primaria Nº 67 “La Cautiva”, establecimiento al que concurren aproximadamente 20 alumnos, expediente N° 15.672.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Es para solicitar el ingreso y la lectura por Secretaría del Pedido de Informes por el que se solicita obtener información detallada y transparente en relación a la entrega de los DNI en la Provincia de Entre Ríos, con número 33.563 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del Pedido de Informes mencionado por la señora Senadora Miranda, con Nº definitivo de expediente 15.677. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.
En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar el vehículo Marca Ford, Modelo Ecosport 1.4 L TDCI 4X2 XLS - tipo rural 5 puertas, Dominio HQT566, Motor N° F6JC98987806, Chasis N° 9BFZE12E798987806, a favor de la municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador, expediente Nº 28.667.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado en Secretaría el Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 11.154 por el que se autoriza a donar al Superior Gobierno de la Provincia un inmueble a la municipalidad de Villa Paranacito, expediente Nº 15.535.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la 5ª Feria Binacional de la Industria y la Producción, a realizarse los días 23 y 24 de abril de 2026 en la ciudad de Colón, expediente N° 15.665.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 64º aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador, que se celebró el pasado 10 de abril de 2026, expediente N° 15.666.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 68º aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador, expediente N° 15.667.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 72º aniversario del Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador, que se celebró el pasado 2 de abril de 2026, expediente N° 15.668.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “11ª Campaña Nacional de Promoción del Consumo Interno de la Miel”, que se desarrolla bajo el lema “Más Miel todo el año”, impulsada por la Coordinación de Apicultura dependiente de la Dirección de Producción Animal, en cumplimiento de la RESOL-2021-72-APN-MAGYP, expediente N° 15.669.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Científico, Cultural y Turístico la realización del X Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que bajo el lema “Evidencia y Experiencia, Sudamérica habla”, habrá de desarrollarse durante los días 15, 16 y 17 de mayo del 2026, en la ciudad de Victoria, expediente N° 15.671.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la trayectoria social y pastoral de la Hermana Beatriz Liteplo, perteneciente a la Congregación de San Antonio de Padua, en reconocimiento a su compromiso sostenido con el bienestar de las personas, el desarrollo comunitario y la promoción integral de las familias del norte entrerriano, expediente N° 15.674.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural y Educativo de esta H. Cámara de Senadores el Primer Festival de Artes Performáticas de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad de Victoria los días 30 de abril, 1º y 2 de mayo del corriente año, expediente N° 15.675.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la iniciativa denominada “Caminata 24 Horas”, organizada por la Secretaría de Deportes en el marco del Mes de la Actividad Física y la Salud que, en su tercera edición, se llevará a cabo los días 17 y 18 de abril del corriente año, expediente N° 15.676.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social, consideren y adopten acciones orientadas a evaluar y concretar, en el menor plazo posible, la firma de un convenio de colaboración institucional con la Fundación Oncológica Victoria (FOV), entidad civil sin fines de lucro con sede en la ciudad de Victoria, expediente N° 15.670.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad disponga con carácter prioritario la evaluación, mejorado, consolidación y enripiado del acceso ubicado a la altura del Km 525,12 de la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo que conduce a la Escuela Primaria Nº 67 “La Cautiva”, establecimiento al que concurren aproximadamente 20 alumnos, expediente N° 15.672.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.
	Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 28.598.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 14.746.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 27.859.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 28.602.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8
CUARTO INTERMEDIO

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, solicito un cuarto intermedio de unos minutos.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Miranda; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 13 y 28.

-Siendo las 13 y 29, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se reanuda la sesión.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Puente sobre Arroyo el Sauce”, expediente Nº 28.799.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Puente sobre Arroyo El Desmochado”, expediente Nº 28.800.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Obra Básica y Reconstrucción Ingreso a Villa Paranacito, expediente Nº 28.801.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra “Pavimentación de Calzada Ruta Provincial A08 – acceso a Villa Paranacito – tramo II”, expediente Nº 28.856.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se aprueba el Tratado de Integración Regional, celebrado en fecha 16 de octubre de 2024 entre las Provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones, expediente Nº 28.403.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin Despacho de Comisión, del Proyecto de Ley sobre el Régimen General de Concesiones de Obras, Infraestructuras Públicas y Servicios Públicos de la Provincia, sus entes descentralizados y autárquicos, expediente Nº 28.430.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 31.

DANA MATTEODA
Responsable Área Taquígrafos
image1.png




